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RRReeetttrrriiibbbuuuccciiióóónnn   eeennn   eeessspppeeeccciiieee      
dddeee   lllooosss   ppprrréééssstttaaammmooosss   aaa   lllooosss   eeemmmpppllleeeaaadddooosss   dddeee   CCCEEECCCAAA      

Hemos solicitado a la Dirección de Recursos Humanos que el cálculo de la 
retribución en especie por los préstamos de Convenio concedidos a los 
empleados de CECA, se realice según los últimos criterios establecidos por 
la Dirección General de Tributos, lo cual redunda en un importante ahorro 
para los trabajadores.  

En multitud de ocasiones y mediante multitud de procedimientos, los trabajadores del 
sector financiero y de ahorro, hemos denunciado la incongruencia y el agravio comparativo 
que sufrimos los empleados de estos sectores por el procedimiento que se utiliza para el 
cálculo de la retribución en especie por la reducción de los tipos de interés en los 
préstamos de convenio.  

Hasta principios del presente año, la doctrina imperante mantenía que el criterio para el 
cálculo de la retribución en especie era la diferencia entre aplicar el tipo de interés 
establecido en los acuerdos y el tipo de interés del precio legal del dinero. 

Recientemente, una consulta vinculante resuelta por la Dirección General de Tributos en el 
mes de febrero de 2011, establece que el criterio para calcular el salario en especie para 
este supuesto debe ser: “la diferencia entre el interés pagado y el determinante de la 
existencia de retribución en especie (el tipo de referencia: que será el ofertado al 
público en lugar del tipo de interés legal del dinero…”. 

Entendemos que con este nuevo criterio, ya no existe justificación, ni tiene ninguna lógica, 
que los empleados de CECA paguemos por una retribución que en realidad no percibimos, 
y por ello, hemos solicitado la aplicación del nuevo criterio fiscal lo antes posible. ― 
 

El cálculo de la retribución en especie afecta tanto para el porcentaje de retención mensual del IRPF como en la liquidación anual para 
hacienda. 
Si tienes alguna duda consulta con nuestros delegados. 

 

Supongamos un empleado de CECA con
los siguientes datos económicos: 

 Salario Bruto anual:       40.000 €. 
 Préstamo hipotecario:  230.000 €.  
Pendiente de amortizar

Los parámetros para los cálculos serían: 
 Interés Préstamo en CECA:     1,50%. 
    “        Préstamo en mercado:  2,50%. 
    “        precio del dinero:  4,00%. 

 
SITUACIÓN 

ACTUAL 
NUESTRA 

PROPUESTA 

Retribución  en especie … 5.595 € 2.142 € 

Impuestos por la 
retribución…

2.250€ 917 € 

En este supuesto este sería 
el ahorro anual en 

impuestos  
(cifras aproximadas). 


